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VISTO: 
Lo ectuado en el dxpeUlnte Nº 0-57.962/37 atento .il 	pro,  <. 

por 	la Comisiún de ireadj udicaci5n, seúa Acta agregada 	rojas T .; y 
i-iabiúndose cumplimentado las disposiciones establecidas en los Artículos 

151 y  153 de la Ley urgEnica de las. Municipalidades; 
¿1 Intendente Hunicipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

C 

T1CUO1, Aprúebase la Licitaciún Privada NI  09 llevada a cabo 
el día 12.03.07 a las 10.30 hs., para  la  provisiún 	de 

alimentos, destinados a la úplícacíi5n del Fondo de Fortalecimiento de 
Programas Sociales, según características deteririiadas en el presente Pcdido 
de Suministros, por expedente 	D-57.962/07.- 

ARTICULO 2: Adjudicase a la FirmaAUTOS±RVIgI3 AY0RISTA )IAk1CO 5. A con 
	 domicilio en la Av. Circunvalación e/Los Tallos y Frutos de 

VilL0elína, la provisión de los Renglones Nros: 6,7,10  y  11 por menor 
precio por la suma total de-. $ 29.190,43 forma de pago 7 días fecha 
presentación de factura .- 

Oon relación a los Renglones  1rus: 19 2,3,6,5, 

y 	de acuerdo a informe túcnico, se confeccionar. nuevo 
llamado. 

ARTICULO 4: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar 
	 los montos determinados en el articulo 2do. ; con carg-o 

lá Jurisdicción 1 	Subjurisdicción 07 - Cnt. Pro. 01.00  - Partida 5.1.4- 
132 del Presupuesto de Gastos vigente, dúndose por cumplidas la 

conformidad a las adj udicaciories dispuestas en el Pedido de Suministros en 
el que s&consignar el número del presente Decreto.- 

Ase al Reistro Oficial de Decretos y Boletín fl.unicijial, 
tomen conocimiento y actúen en consecuencia la Dirección 

- 	 General, al Departamento de Compras y Suministros y la 
Secretaría de Desarrollo Humano. Remítase fotocopie autenticada del presente 
al Honorable Tribuflal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As - Delegación Pegi5n 
III Avellaneda."- 
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